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A Rcvolución No. 

ORDEN DE COMPRA 

[ (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

	 ENTIDAD  o ISTEIEFIDENC1K ENSOPA 
'140 PUOYEC O 	233962 

PROGRAMA. 

CARGO PRESUPUESTAL 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
NTIDAU o Dt LNUENLIA salu AMI 

321003 
CONGODE U 

36-19-98-1436-19-83 1500 y Calle 4, S.A.. Guacialajara, Jalisco. C.P. 44620 

13731TIPTEr1 

OBSERVACIONES 

ENTiDAD o DEPENDENCIA 
EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURiLLO 

—4 

ENTIDAD VociJENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEI POSAFOO LOPEZ MOGUEL 

PROvEEDOR 
ACIp10 ley 1.ermin05 y CandiCiones 
que se. especibean en el rer nos, 

io presente Oglen :le Coi tira 

JAN 	SANDOVAL PU iDO 
OV d'U 

1/4— 	  

LxiDAD DEI 
mEDIDA 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

1 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 3 MILLARES DE TRIPTIOOS, TECNOLOGIA 

PROFESIONAL EN PLÁSTICOS. 2016B, PARA PROMOCIONAR tA CARRERA. 

SERVICIO OE IMPRESIÓN DE 3 MILLARES DE TIRPTICOS,TECNOLOGIA 

PROFESIONAL EN METALURGIA Y FUNDICIÓN. 2016 B.PARA PROMOCIONAR 

CARRERAS. 

SERVICIO DE IMPRESION DE 100 CARTELES DE CALENDARIO DE TRAMITES 2017 

/O 

E E LAS ND-CZNES ACORDADAS 

CANTIDAD PRECIO NITARIO IMPORTE TOTAL 

3,001.1 00 

3.000 00 

100 00 

1.55 

1 0 .00 

4,650.00 

4,650.00 

1.0 O 0.0 O 

r.) 	j 
	

1 3 

:MHOR[1, CON VIRA 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

10,300.00 

1,648.00 

11,948.00 

CONDICIONES OE PAGO Y ENGR G ES 

TIEMPO DE ENTREGA' [INMEDIATA. 	 11.11 AR DE ENTRE A CUELA POLITÉCNICA,AV.REVOLUCIÓN 	00 CA FIANZAS 

LPAGO DE CONTADO 	Ou 1"--- 	31/ 10/2016 AN ICI O 

L.PAGO EN PARCIALIDADES E No DE PARCIALIDADES:ro_ 	I PORCENTAJE O O V O) MI 	PLIMIENTO 0> 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21 . , párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



11 de octubre 2016 

Escuela Politécnica Guadalajara 

Por medio de la presente me permito saludarle y a la vez hacerle llegar la 
cotización que me requirió. 

1 Servicio de impresión de 3 millares de trípticos, Tecnólogo 
Profecíonal en Plasticos 2016 "El" para promocionar la carrera. 
Precio unitario $ 1.55 
Total S 4650 

1 Servicio de impresion de 3 millares de trípticos, Tecnólogo 
Profecional en Metalurgia y Fundición 2016"B" para promocionar la carrera. 
Precio unitario $ 1.55 
Total $ 4650 

(/..) LONAS 

L) V1NILES 

SERGRARA 

PERGAMJNOS 

1 Servicio de impresión de 100 carteles. Calendario de tramites 
2017 "A" 
Precio unitario $10 
Total S 1,000 

Total $ 10,300 
Estos costos no incluyen IVA 

 
Gerente Gral . 

. Tele ( 

.5( 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo V, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, 

Fracción IX de la ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de 

nuevo para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




